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De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión fue creado según Decreto 44 /1988 de 28 de abril del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad, con el fin de regular la donación de sangre y de sus 
componentes. Entre las funciones que realiza el Centro de Transfusión, descritas en el 
artículo 2 del Decreto 44/1988, se incluye atender de modo directo las necesidades de 
sangre y hemocomponentes en un área de actuación. 
 
El Centro tiene adjudicado actualmente expediente INACTIVACION VIRAL DEL PLASMA 
HUMANO (PA SUM 007-2019) (A/SUM-022339/2019) a la empresa BIOMAT, S.A. para la 
inactivación de las bolsas de plasma para transfusión. Estas bolsas de plasma se envían 
a las instalaciones de la empresa, y su devolución, una vez inactivadas, se produce en el 
plazo máximo de 45 días, pudiéndose reclamar por el Centro su entrega urgente en 15 
días. 
 
El objeto de presente contrato tiene por finalidad cubrir las necesidades del Centro para la 
inactivación de bolsas de plasma de forma urgente que no pueden esperar estos plazos. 
Por ello, se requiere la compra de 850 unidades de kits de inactivación de plasma anuales, 
para poder ser utilizadas en las instalaciones del Centro, con disponibilidad inmediata. 
 
Además, existen algunas situaciones que no se adaptan al procedimiento de inactivación 
de Biomat, como la inactivación de bolsas de plasma de aféresis, que da lugar a dos o tres 
unidades de plasma, o la inactivación de plasma para la producción de alícuotas para uso 
pediátrico, que sí pueden realizarse en las instalaciones del Centro. 
 
El Centro de Transfusión inactivará y etiquetará dicho plasma para su inclusión en el stock 
del CTCM en la aplicación e-Progesa. Este plasma inactivado es de uso clínico y está 
destinado a la transfusión de pacientes que lo requieran, según determina el R.D. 
1088/2005 de 20 de septiembre de 2005. 
 
El objetivo del presente expediente es, por tanto, la inactivación de 850 unidades de plasma 
obtenido en el fraccionamiento de la sangre total o por plasmaféresis, será financiado con 
cargo a la partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 
32.912,00 € incluido un 21% de I.V.A.  
 
El expediente se tramitará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por cumplir 
con las exigencias del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, siendo el valor estimado inferior a 60.000 euros, y entre los criterios de 
adjudicación previstos en el pliego no hay ninguno evaluable mediante juicio de valor. 
 
 
 
 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 

todas  las  firmas  auténticas  y  se  han  ocultado  los  datos  personales 

protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
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